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REPUBLICA DEL ERUADOS . 
eS 

SUPERINTÍÍDENCIA DE COMPAÑIAS 
aa: 

A 

sádo coro apesreaa de dietas escritura, ha presentado con 

P ef
 SOLUOTOZ Yo, TOP de 6117 

DE, EMILIO ROMERO PARDESCT 

INTESDENTE DR COVPAUTAS DE CUAYASUTL 

“a ajercictlo de las atribuciones seteladas onr «*l Señor 
Superintendente de Compañías, serán Pesolución o, £952 4el 
22 de dieclesbre de 1,976; 

CONSIDERANDO; 

fue el 35 de marzo de 1,832 ee he ororgsdo ante el Yo- 
tarip 25 del Cantón Mecbala Dr, Jos6 Javier Cabrara Román, 
la escritura pública de constitución de la conpañta de 
responsabilidad limitada denonínada “IMPORTADORA CAYOLTOS 
OBEZADA €, UIDA.*: 

Que el señor Palmer Quezada “elra devitamente autori 

el patrocinio del Abe, Jorge Correa Rodas, cuatro coplas 
notariales de la misma, solicitando la sprrobación de la 
ernaritación de la indicala compañía; 

fme consta de la mísma escritura, que es ba dado ouu- 
viimiento a los requiattos lepeles, y así lo confirra el 
JIepartarmento Legal de este Institución en su Informe “o, £€- 
DLALIDA-239 2120 dal 27 de varo de 1,923, 

| RESTELVE:> 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la compar 
fía de responsabilidad limirada denominada “IMPORTADORA €RE 
PITO? QUEZADA C. LTDA,” constante en la escritura públicos 
del 3 de marzo de 1,983, autorizada vor el Sotario 22 — del 
Cantáñ Hachala Dx, Jonh Jeviar Cabrera Román, curo domicilto 
és la ciudad de Hachaela, con un capitel de CIES MIL SUERPS 
kivídldo au ecten participaciones sociales de un mil sucres 

ARTICULO SECURDO, - Disponer que $e publique vor una 
sola vez, en una de los periódicos de mayor tlrculación en - 
*achala, 01 extracto de la ascrítura pública del 2 de marzo 
de 1,283 que será elaborado por sete Despacho con la rarón 
de asta aprobación. l 

ARTICOLO TERCERO, - Dlgponer nue el Notario 22 del Can» 
tón “achala, sl margen de la vatríz de la aseríturs pública 
del £ de marzo de 1,933, —tose nota de haber aldo aprobadas 
asta constitución mediante asta Resolución y síente razón de 
su ewusplímiento, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

suponen DE COMPAÑIAS 

e Fola ? de ? 

REP: Nes, IG-RL-83- a 
CIA: "IMPORTADORA CRrbrrÁs OUEZADA €. LTDA." 

APYTCULO CUARTO,- Disponer ale el Registrador Mercantil 
del Cantón Yachaia: a) Inseriva la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a 8u cargo, de 
acuerdo eon el Art, 135 de la Loy de Compañías v al Art, Y 
del 0,2, ** 733, del 22 úe Agosto de 5iw, hd Curpla con 
las demás prescripciones contenida en la Lady de Terístro Y 
en el Art, 314el Sídigo 4 

    
   
   
   

  

CA APTOTESI - Dala fireda en la Superiutendencia de 
Cormaias, en Guayaquil 

     
    

  

Ao 2 EN 
Md DE a    

  

CERTIFICO : Que la presente Resolución queda inscrita- 

en el Registro Mercantíl con el No. 226 y anotada - 

en el Repertorio bajo el No. 691 .«- X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

riachala , () Octubre 31 de 1.9 

EN% 
Tel ña Luar 

Kegistrodor Mercantil (mteriimo) 

CANTON MACHA L dr 

   


